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PROCLAMACIÓN, CON CARÁCTER DEFINITIVO, DE REPRESENTANTES DE LOS 
ESTUDIANTES EN LAS COMISIONES DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS GRADOS Y 
LOS MÁSTERES DE LA EINA Y EN EL COMITÉ AMBIENTAL. 
 

Finalizado el plazo sin que se hayan presentado reclamaciones a la proclamación 
provisional de representantes en las Comisiones de Garantía de la Calidad de los Grados y 
los Másteres de la EINA, y en el Comité Ambiental, la Junta Electoral acuerda lo siguiente: 
 
Único: Proclamar definitivamente los representantes de estudiantes en las Comisiones de 
Garantía de la Calidad de los Grados y los Másteres de la EINA y en el Comité Ambiental 
que, a continuación, se indican. 

  

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS GRADOS (2 representantes) 

Aranda Sanz, Jorge (Suplente 2) 

Bermejo Freire, Ignacio (Titular) 

Gallego Sánchez, Nerea (Suplente 1) 

Moreno Mancebón, Saúl (Titular) 

Roncal Pérez, Jaime (Suplente 3) 

 

COMISIÓN DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DE LOS MÁSTERES (3 representantes) 

Lázaro Ferrer, Santiago (Titular) 

 

COMITÉ AMBIENTAL (1 representante) 

Bermejo Freire, Ignacio (Titular) 

 

Zaragoza, 30 de marzo de 2022 

LA SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA EINA 

Pilar Brufau 
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